
25708 18 diciembre 1974 B;Q.delE.-NUm. 302

25788

25787

Cuarto.-La exportación precederá ala j:mporta~ióndebiendo
hacerse constar demaneraexp:re~en-to~la .documentación
necesaria ,para el- de.spacl1oque .el $olicjtante'-se. acoge al rég1~
men de reposición otorgado por la presente- Qrci,en.

Los -países de des~ino-de les -expo-rt'aci0O;es saran aquellos cu
ya moneda de pago sea convert)ble,pudiendo la Dirección G~~
neral de Exportación, cuando .1oéStiIPl:3 op0rtuno".autoriza.r ex
portaciones a los demáS países,vaJ.e:deraspara olitenElr la repo
sición con franquicia.

Lasexportaeionea' r€!aUz.aclasa-puertos;... zonas 0.'depósitos
francos nacionales tambié'nse -~eneficiarán del régimen de re~
poolc1-ón en análogas condiciones 9ue las destinadas al e:xtrall·
Jera.

Quinto.-Las importacionesqeberán sersqlicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la"f~cha.- de 1as'exportadonl's res
pectivas.

Los países de' origen delamercancia a importar con fran
quicia arancelaria serántodo$ aquellos con los' que España man.
tenga relacíones comerciales' notm,al¡;!'s.

Para obtener la. declaración ola:licencia de importación con
fr~nquicia.lof?:beneficiarios debélJán,jus~ific¡;:¡;r"mediantela opor~

tuna ,certificaciÓn, que se,han,~x:po..rt~o'l~rnflTCancias corres
pondíen tes ~ lareposici6npedida.

En todo caso., en las solicitudes de 'impQ1.'fac,ióndeberán cons
tar la fecha de la presente Orden, ,'J:¡ue R1,ltoriza el régim:e,n de
reposición, y la del Mínisterio'de' Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercaJ1cj~ aimpol'tar con franquicia a
que den derecho las "exportacione-s realf;z-..adas, poqráu' ser a<;umu~
ladas, en todo o ep. ~e, sin liláslimitaci6n qUé el cumplimiel1
to del· plazo para solicitarlas,

Sexto.-Se. otorga. eatáconc~$j-ón.p~a realizar, exportaciones
a su a 1l1pa.ro P9r un penodo'de-eincQ años, contado' a partir de
la fe<:ha de su publicadónen'et;'Boletín OficieJ del Estado;>, de
biendo el interesado, en su,'<;aso; sblicitar la prórroga con un
mes de antelación a su· caducidad.

No obstante, las exportaci(jnesquese hayan efec~"tuado·des
de e129 de mayo de 1973 hastalli aludida fecha daran también
deréCho a· reposición, siempre que reunan IOO,requisitos preVIS
tos en la. norma 12, 2, aJ, de lasco):ltenidM en la Orden ll1inis~

tertal de la Presidencia del·· Gobierno· de ·15· de marzo de 1963
(<<Boletin Oficial del Estado- ·dal.16) •. Par$.6stM expottacion-e-s
el plazo de un año para soltcítJir la importación (A)menzará a
contarse desde la fecha depubHcación de esta OrdelJ en el "Bo
letín Oficial del Estado".

Séptimo.-La concesión caducará de modo automatico si en
el término de dCM!laños, contad-ós a partir- de su publicación en
el ",Boletín Oficial del Estado'"'. no se hubiera- realizado nínguná
exportación al amparo· de la' misma.

Octavo.-La ,Dirección General de Adual1as dentro de su
competencia, adoptará 1M médiqas que,considere oportunasr2s
pecto a la correcta aplicación d'el régimen dtlreposicíóll que se
concede.

Noveno._La Diré~ción General de Exponadón PQdrá didar
1a~ normas que estlJTie adecuadas para el tl1eíür desenvolvi
miento de la presente contesión.

L(] qUé comunico a V,. l. para su conoclmi<mto y efectos_
D10S guarde a V. L muchos añOs.

"Madrid, 7 de diciembre de 1974.-'----P. D,. el Sllbs~(:Cctario (le
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportftcion.

257~6 ORDEN de 7de diciembre de 1974 por la que se
ampUae~ régimen~ d:e rep\:?sición con.- franquiCia
arancelanaoonceclidoa ,,,Lllly lndtana. de ESPá'
ña. S. A., por,Or'Qen. de,l~ de febrero de 1974
en el sentido cietncl""ír en él, las importaC'iones d;
estolato de eritromic:in<t ,por exportaciones del pro~
dueto- farmac4utico, denom,inada ..llosone.".

~m().. Sr.: La. ~irma ..¡'iiIy . Inditu;J.ade E!;ipaña., .S. A.... con
CeSIOnarIa del régllnen de repO.$¡cióIl con franquici& arancclarla
por Orden de 14. de, febrero 4eJ~7:4 ('IlBo16til1 0ficial del Estado..
del 2.5) P8:Ta la- Importación de;cef4~(},tina~j,ca.y.monohldrat-o
d~ cefalexma por exportac}One$,'preYÍWl;lsnte.Nalízadas, de ~ke.
flm.. y ..ke~ex,", {(:a~clalid~des;farmacéutiGM), solicita se in.
cluy~n. en dIcho reglm~lasi1l1po'rt{:l,C:ion~s'd-eestolato de eri.
tromicma por. exporta<:10nesdel'produ-<;to fa-rma-c-éuticodenomi
nado ..n050ne".

Este ~ini~terio, conforinán4osea lo informado y propuesto
por la Dlr.ecclón General. de EXpOrtación, ha- resuello;

. Primer~.-Amp1i!U" el régi-mende reposición con franquicia
aIan_cf;!l~Tla concedido a- .-LíHylndiana de E:spana, S. A,», con
dOmlCI!IO en Paseo. de. l~. IIl;dqstria,·· ~'in .número, Alc.Qb~ndas
(~adr~d?, por Orden numstenal de Hde febrero de 1974 {,;Bole~
tm,Obetal del Estado.. del 25} ,en, el sentido, de que que(,'lanin.
clUldas en él las importaciones de· esto-lato de' eritromicina
(P. ~. 29.44.CJ por exportaciones elel producto fatrnacé-ut1t:o de_
nonunado ..Uosone..(P.. A. 3O.03.A2J-.

. Segundo.-A efectos conta-b1e¡;:, .se.establece.·guepo-r cada .100
kll~gramos de estolato d.e eritTQmicina contemdosen el pro.
ducto exporta-do pueden lmp"ortarse.;;on franquida. arancelaria

102k11qgramos con 40. gramos de dicho estolato. Dentro de esta.
cantidad. se consideran merm¡;u;, que·' no adeudarán derecho
aranc-ela'riolilolguno, el' lO! por .100 de la mercancía- importada.
NoexisHm. subproductos.

Ten;ero,-eLos beneficios ,del régimen de·· reposición deducidos
de la modi-ficaciónque ahotase concede, vienen atribuídos
también eÓn efectos' ,retroactivos alas exporlacioílesque hayan
efectuado ,desd{)el 15 de marzo de 1974 hasta la fechJl de la
presente .co:lcel>ión,·si reQJ,1e:A.,loa .. requisitos. de la. norma 12,
2,8), de las. contenidas; en}¡¡;Otdeno rnin,is:t;erial de la. Presiden~

cia del Gobierno da 15 de 'marzo de 1963. Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones' deberán solícitarsfl en el
plazo de un año. a contar ,de la aludida fecha da concesión.

Se mantjen,eri en. toda su in.tegridad los restantes· extremos de
la Orden ,de 14 .. de f~bh;ll)·d-e19H (~Boletin Oficial del Es
tado» del 2$), .queah()rase.',amplía.

Lo ,que GOnlunicoa 'v. 1. .para su wnocimiento y efectos.
Diosg4arc{e. a V. L rll~ch()SañQs.

hif.adrid, 7 d-edlcie¡n:bre:.de 1974~-P. n,. el Subsecretario de
Comereto, Alvaro t:tengifo Calderón.

Ilmo. ,G;;L Direclorgeneral de Exportación.

ORDhN de 7 d~ diciernbrB ue 1974 por la que
Se ampUaeltégimen de reposición con frcmr¡uicia
arancelaria concediQ.o (l "Mecanismos Auxiliares In
dustriales, S. A ... fM. ¿. 1. S. A.), por Orden de
15 de marro de 1973" en. el sentido de incluir la
importación de nuevos tipos de hílo de cobre.

Ilmo. Sr.: La firtna«Mecanismo5 At.lxiHares Inqustriales,
Socii'd",d Anónima" {M, A. L S, AJ.· concesionaria del régimen
derepOGü:ión. con franquicia arancelaria por Orden de 15 de
marzo de 1973 ("Bol~tin Oficial del Estado.. de 2 de abriD,
para la impOrtación'cte,hHbde cobre. cinta de latón y cinta de
bronce estaí'iado, pDrexportaciones, prev.iamente realizadas, de
cables de hilo. de cobre. re,cl.lbiertos de material plástico, soli
cita su ampliación en elsentldo de incluir las importaciones de
nuevos tipos de hiJo de cobre.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Ampliar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Mecanismos· AuxiHares Industriales,
Sociedad Anónim",)r. fM. A. 1-. S; AJ, con domicilio en Valls
iTarragona) ,avenida dEiI Generalisimo. 6, por Orden ministerial
de 15 do marzo de 1913, en el sentido de incluir la lmportaci6n
de hilo de cobre recocido sin alear de 0,25 a 6 milímetros de
diámotro !P.k 74.03.(11).

Segundl):-Los benefiCios del régi mün de reposición deducidos
de la modüicacion qUe ahora secOficede vienen atribuidos tum
bién con efectooretroactiVos a las exportaciones que haran
efectuado, el 5de· nOy1mnbre d-e. 1974 hasta la fecha de la
pres-ent-econcesión,~i reúnen los requisitos de la norma 12,
2, aJ, de las contenIdas en la ()rden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones
a que den lugar talo!> exportaciones deberán solicitarse en el
plazo de un, ano ti contar de la aludida fecha do concesión.

Se- lnanüenen en toda su integrIdad tanto Ja lTIodalid¡td de
fijacIón de los ,ef-e'2tos contables como los restantes extremos de
la Ordend-e 15 de marzo de 1973 que ahora se amplía.

Lo ql:c, ccmunico A V. Lpara su conocimiento y efectos
oportunos_

Dios gtla'rde a V ,1. muchos años,
Madrid, 7.de <l,icie.mbre de 1974,-P, D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Hmo. S1'- Director· general de Exportación.

ORDEN de 7,ele diciembre de 1974 por la que se
prorroga- elperiooo de vigencia de la concesión
de régimen de reposición otorgada a "Piher, S, A.»,
por Orden. d~19 ele enero de 1970. yampliacio
nes. pos~~r.tor-e,s, para lá importación de hilo de
cob-re, Ctnta: d~ cobreyde. papel por exportacíones
previas de resisti:mcÍG.s,eléctricas, y se modifica
una ,partida ar'1ncelaria.

J}lnO, Sr,; A. la vista de}a inSUl.llcia formulada por ",Piher,
SOCIedad Anómma», en .~hcitud ,de que le sea modificada y
P!.?frog4d~. su ,,:i~encia, de l~ concesión· de régimen de reposi
ClOnCOI1 inmqUlclaarancela,na que ·le fué otorgada por Orden
de~9.de- enero de 1970 ,(",Boletm Oficial del Estado» del 30).
modIfIcada por Jade 26 de enero de 1971 (..Boletín Oficial
del. Estado.. del 19 de febrero) y 'ampliada por la de 30 de
nOVIembre de 1972 hBoletínOficialdel Estado» del 9 de di
ciembre),

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
-por la Dirección General de EXPottación, ha resuelto;

Primcro.~--Modificarel régimén, dé reposición con franquicia
arancelaria concedido a ~Piher, S. A.", por Orden de 19 de


